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TÍTULO I. 

Objeto de la Sociedad. 

ARTÍCULO 1." LA SOCIEDAD ECONÓMICA 
DE AMIGOS DEL PAÍS DE LEÓN, es una reu
nión de individuos, dedicada, por puro pa
triotismo, á generalizar la instrucción y fo
mentar el trabajo, como fuentes de la mora
lidad, del progreso y de la riqueza. 

Su objeto, pues, es cultivar y desarrollar 
las facultades físicas intelectuales y mora
les, de lodos en general, y con preferencUi 
las clases menos acomodadas. 

La Sociedad espera realizar este fin, con 
los esfuerzos individuales y colectivos de 
sus socios; infundiendo esa confianza en las 
fuerzas propias, y esa enérgica iniciativa, 
que distingue á los pueblos viriles, y sin la 
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cual las naciones ya no pueden vivir cum-
plidamente la vida de nuestro siglo. 

Siendo el objeto de la misma, estrechar 
las relaciones y los vínculos de las personas 
que amen al país y anhelen su grandeza y 
prosperidad, cada uno de los socios se im
pone la prohibición expresa de tratar ó dis
cutir, en los actos públicos ú oficiales, doc
trinas y asuntos, así públicos como reli
giosos. 

En la región serena de la ciencia y del 
trabajo caben los pareceres mas opuestos; y 
por eso deben quedar escluidas, en las dis
cusiones de esta Sociedad, las controver
sias que tiendan á quebrantar entre sus in
dividuos la más perfecta armonía. 

TÍTULO II. 

Medios que se propone emplear la Sociedad 
para conseguir sus fines. 

ART. 2.° La Sociedad no renuncia me
dio alguno que pueda contribuir á ilustrar, 
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moralizar y enriquecer al pueblo, propo
niéndose utilizar desde luego los siguientes: 

1. ° Establecer enseñanzas organizando 
metódicamente las clases que se juzguen 
convenientes. 

2. " Formar bibliotecas populares, acce
sibles para todos. 

3. ° Publicar cartillas rústicas, industria
les, artísticas, económicas, y cuantos escri
tos puedan contribuir á la consecución de 
los objetos de su instituto. 

4. ° Celebrar reuniones de discusión ó 
lectura entre los sócios. 

5 0 Dar conferencias instructivas así en 
León como en cualquier otro pueblo de la 
provincia. 

6. ° Dar á conocer cualesquiera mejoras 
en agricultura, y los procedimientos, adelan
tos, ó inventos útiles para la indústria. y las 
artes. 

7. ° Distribuir semillas y plantas entre 
los labradores, instruyéndoles acerca de los 
métodos de su cultivo. 
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8.° Adquirir semillas, datos y precios; 

en ana palabra, todo cuanto tienda al fo
mento de la riqueza intelectual y material 
de la población. 

0.° Ofrecer y adjudicar premios, como 
estímulo á los hombres industriosos. 

10. Invitar á los labradores, fabricantes 
y artistas, para que la comuniquen cuales
quiera descubrimientos útiles, aprovechando 
sus luces é ilustración en beneficio de todos. 

11. Promover y organizar exposiciones 
provinciales é invitar álos agricultores, in
dustriales y artistas, para que remitan á las 
exposiciones públicas, asi nacionales, como 
extranjeras, los artículos que merezcan pre
sentarse en ellas, encargándose esta Socie
dad de la custodia y remisión siempre que 
sus dueños así lo solicitaren. ' . 

12. Representar al Gobierno en favor 
de cuantas mejoras materiales puedan pro
porcionarse al país, y desempeñar con efica
cia y brevedad los cargos que las autorida
des confien á sus socios. 



Además de los medios indicados, la So-
CIKDAD LEONESA DE AMIGOS DEL PAÍS no 
rechazará ningún otro por trivial é insignifi
cante que parezca, siempre que pueda pro
ducir el bien, á juicio de su -íunta Directiva. 

TÍTULO III. 

!De la Sociedad. 

ART. 3.° El número de individuos de la 
Sociedad es ilimitado. 

ART. 4o La Sociedad se reunirá en Jun
ta general ordinaria, dos veces al año cuan
do menos, y además en Junta extraordina
ria, siempre que á solicitud de diez socios ó 
por disposición de su Junta Directiva, ésta 
acuerde que así se verifique, anunciándolo 
con 15 dias de anticipación. 

T Í T U L O IY. 

Diferentes clases de socios 

ART 5.° La Sociedad se compondrá de 
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tres clases de socios, que se denomina
rán: de mérito, número y corresponsales. 

Podrán ser socios de mérito los que, sin 
solicitud prévia nombra la Sociedad, ya por 
su especial instrucción, ya por haber reali
zado algún invento ó descubrimiento útil, ó 
por servicios prestados á la misma en los 
objetos de su instituto. 

Socios de número serán todos los que 
contribuyan al sostenimiento de la Sociedad 
con la cuota que se determine. 

Socios corresponsales, los que residiendo 
en cualquier otro pueblo de la Península ó 
en el extranjero, sean nombrados por la 
Sociedad. 

AIÍT. 6.° La cuota que deberán satisfa
cer los socios de número será, por ahora, 
la de una peseta y veinticinco céntimos, al 
mes. 

Los socios de mérito y corresponsales, 
nombrados espontáneamente por la Socie
dad no están sujetos á esta contribución. 
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TÍTULO Y. 

Se la admisión de les Socios 

ART, 7.° La persona que desee incorpa-
rarse en la Societlad Leonesa de Amigos del 
País, se dirigirá, por escrito al Presidente 
de aquella, expresando su apellido, profe
sión y residencia, y declarando que se ha 
enterado del presente reglamento. 

También podrá precederse á la admisión 
de un individuo, mediante propuesta ma
nuscrita, firmada por tres socios, al pié de 
la cual conste la conformidad del interesa
do. Los socios prestarán un servicio á la 
Sociedad invitando para que pertenezcan á 
ella las personas que juzguen dignas de ser 
elegidas. 

ART. 8.° Las propuestas para socios de 
niérito, las harán por escrito cinco indivi
duos de la Sociedad, exponiendo las razones 
en que funden la calificación y circunstan
cias de los candidatos. 
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ART. 9." Dentro de los odio días al re

cibo de una solicitud ó de una propuesta, en 
ios términos indicados en los artículos ante
riores, la Junta Directiva por mayoría de 
votos acordará ó no la admisión: si resulta
re empate se entiende ser negada la admi
sión. 

ART. 10. En el caso de sor admitido el 
Sócio, se le expedirá el correspondiente tí
tulo, firmado por el Presidente, Director y 
Secretario. 

ART. 11. Las personas no admitidas, no 
podrán repetir su solicitud, ni los socios pro
ponerles de nuevo hasta pasados 12 meses. 

Entonces la solicitud ó propuesta seguirá 
los mismos trámites que se acaban de indi
car en los artículos anteriores. 

TÍTULO VIi 

Le las obligaciones y derechos de los Socios 

ART 12. Asistir á las Juntas generales 
ordinarias y extraordinarias, de la Sociedad 
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ART. 1.3. Al ingresar en la Sociedad to

do Socio adquiere el compromiso de desem
peñar, con celo y eíicácia, los informes y de
más comisiones que se le encarguen. 

Cuando no pudiera desempeñar cualquier 
cometido, expondrá de palabra ó por escrito 
las razones que se lo impidan, dirigiéndose 
al Presidente de la Sociedad el cual, guiado 
por la consideración que se merecen, los so
cios entre sí, decidirá lo que convenga en 
cada caso. 

AHT. 14. Siempre que los socios va
ríen de residencia lo avisarán por escrito al 
Presidente de la Sociedad, poniendo en su 
conocimiento el punto donde nuevamente se 
establezcan. 

Los socios que desempeñen oficios en la 
Sociedad, ya sean propietarios ó sustitutos, 
y los que estén encargados de cualquier 
trabajo ó cometido, tendrán la obligación de 
avisar al Presidente de la Sociedad, cuando 
su ausencia haya de ser de más de 15 dias. 

ART. 15. También se comprometen los 
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sócios á satisfacer con puntnalidad las cno-
tas mensuales establecidas en el presente re
glamento. 

ART 16. Todo Socio podrá separarse l i 
bremente de la Sociedad, poniéndolo por es
crito en conocimiento de ésta, pero estará 
obligado á satisfacer la cuota correspon
diente al mes en que se retire. 

ART. 17. La Sociedad podrá acordar la 
separación de un socio: 

1. ° Cuando deje de contribuir Ires meses 
con la cuota establecida. 

2. " Cuando se pida en oficio suscrito por 
cinco socios, dirigido al Presidente. En este 
caso, la cuestión se someterá á la primera 
Junta general, ó se convocará una al efecto, 
y leido (jiie sea el oficio ó petición por el 
Presidente, se procederá á votar sin discu
sión alguna. El sócio solo quedará excluido, 
cuando así lo acuerden las dos terceras 
partes de los votos presentes. 

ART. 18. l.os socios pueden tomar par
te en cualquiera discusión y todos tienen 



— I B -
voz y voto en las Juntas generales. Tara-
bien son elegibles sin distinción para desem
peñar cualquier oficio de la Sociedad. 

ART. 19. Los socios de número y corres
ponsales, que hubiesen llevado á cabo en be-
neíicio de la misma algún servicio extraor
dinario, tienen derecho á ser nombrados de 
mérito. 

Aar. 20. También podrán solicitar cer-
tiíicaciones por servicios prestados á la So
ciedad, las cuales les serán expedidas por el 
Presidente, en la forma que más adelante se 
determinará. 

ART. 21. Los socios tienen libre entrada 
en las reuniones de discusión, y en las confe
rencias, dadas por los individuos de la So
ciedad ó bajo los auspicios de ésta. 

ART. 22. También recibirán gratuita
mente un ejemplar de aquellas cartillas ó es
critos que se impriman con este objeto. 

Las publicaciones, que, á juicio de la Jun
ta Directiva, no pudieran distribuirse gra
tuitamente, podrán ser adquiridas por los 
socios al precio que para ello se señale. 



TÍTULO YíL 

De la Junta Directiva. 

AKT. 23, La Junta Direcüvn se compon
drá de TI ti 

Presidente. 
Vice-Presidenie. 
Director. 
Vice-Director. 
Tesorero. 
Contador. 
Secretario. 
Vice-Secretario. 
Archivero-bibliotecario y 
Vice-Archivero. 

ART. 24. Todos los cargos de la Socie
dad serán de elección libérrima de los so
cios de número y mérito, reunidos en Junta 
general y por mayoría absoluta de votos. 

ART. 25. Además de los cargos indica
dos, en el artículo anterior, tanto el Tesorero 
como el Contador, nombrarán un sustituto 
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cnck nnr» qne. pueda hacer sus veces en 
jiusencias y enfermedades. 

Este nombraniiento es de la exclusiva 
elección del Tesorero y Contador, en razón 
ú la responsabilidad de sus respectivos car
aos, y á que los antedichos sustitutos no 
pueden tener •otro carácter que el de apode
rados interinos. 

El Tesorero y Contador,.pondrán en co-
uocitniento del Presidente de la Sociedad, el 
nombre y la residencia de las personas, á 
favor de las cuales hayan hecho sus corres
pondientes nombramientos, antes de espira
dos ocho días, después de haber sido ellos 
nombrados ó reelegidos por la Junta ge
neral 

ART, 26. Los sustitutos asistirán á to
dos los actos de la Sociedad en representa-
oión de sus principales, y sus atribuciones 
serán enteramente iguales á las de éstos, en 
todos los casos y circunstancias. 

ART. 27. En cambio de la libertad con
cedida al Contador y Tesorero para la elec-
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ción de aquellas personas que deberán re
presentarlos, es evidente que suya será toda 
la responsabilidad de los actos de dichos 
sustitutos 6 apoderados. 

Airr. 28. Los cargos de la Sociedad se 
renovarán por mitad todos los años, pudien-
do sin embargo ser reelegidos los socios á 
quienes toca cesar. 

TÍTULO YIII. 

De las elecciones. 

ART. 29. Las elecciones de cargos de la 
Sociedad se verificarán en uno de los quince 
primeros días del mes de Noviembre, y los 
elegidos tomarán posesión de ellos en el mes 
de Enero próximo. 

ART. 30. La elección de cargos puede 
recaer en cualquiera de los individuos de 
las dos clases de socios de número y mé
rito. 

ART. 31. La votación será secreta y por 
mayoría absoluta de votos. 
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En Cíisp de empale entre dos individuos, 

(quedará nombrado el más antiguo, y si hu
biesen sido nombrados en el mismo día, de
cidirá la suerte. 

ART. 32. Cuando ocurra alguna vacante 
en algún cargo que no tenga Vice, la servi
rá el individuo que acuerde la Junta direc
tiva, hasta tanto que, convocada la general 
se proceda á la elección del que hubiese de 
desempeñarle en propiedad. 

TÍTULO IX, 

•Atribucicnes tle la Junta directiva 

Aar. 33, Son atribuciones dé la Junta 
Directiva: 

l * Reunirse en sesión extraordinaria 
fuera de los días, ó las épocas en que mas 
adelante se dirá, para discutir y resolver 
cualquier asunto relacionado con los intere
ses de la Sociedad. 

2.° Inspeccionar todas las clases que se 
ostable^can para la enseñanza, y formar los 
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reglamentos que hayan de regir en ellas, 
oyendo á los profesores y á todos los indivi
duos, cuyas luces puedan auxiliarla en la 
mejor y mas perfecta formación de los mis
mos. 

3. ° Vigilar las bibliotecas de la Socie
dad, tomando todas las disposiciones y me
didas conducentes á la mejor policía de 
ellas, y que sean todo lo útiles que puedan 
ser. 

4. ° Examinarlas cartillas, escritos, obras 
y demás documentos que se presenten para 
su impresión y publicación, acordando en 
cada caso lo que conviniere. 

5 0 Promover las conferencias públicas 
periódicamente; recibir las peticiones de to
dos aquellos que se propongan darlas sobre 
un asunto determinado, reglamentar la ma
nera en que hayan de verificarse, señalar el 
local, y finalmente, cuidar de que cnanto se 
esplique sea digno, en la forma, del público 
que lo escucha, á la vez que provechoso en 
el fondo para la generalidad. 
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6. ° Examinar, discutir y acordar sobro 

cualesquiera mejora en agricultura ó indus
tria, y acerca de los métodos é inventos nue
vos que presenten sus autores, para ser 
examinados y juzgados. 

7. ° Disponer la distribución de semillas 
y plantas, tomando las medidas que conduz
can á generalizar una mejora, una cosa, ó 
una idea nueva en el país. 

8. ° Reglamentar y vigilar así las exposi
ciones que se verifiquen en la Provincia, 
como la exposición permanente de productos 
que en su día puliera establecerse en León, 
bajo los auspicios de la Sociedad. 

9. " Ofrecer, fijar, discutir y adjudicar 
cualesquiera premios, para estimular á los 
hombres trabajadores y estudiosos. 

10. " Dirigirse á todas aquellas personas 
que pudieran comunicarla algo útil é instruc
tivo, á fin de solicitar su cooperación, pedir
les datos y noticias ó hacerles encargos y 
pedidos. 

II.0 Representar á la Sociedad cerca del 
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(üobierno, de las demás Sociedades de Ami
gos del País, y de otras asociaciones é indi
viduos dentro ó fuera de España. 

12. " Presentar en las Juntas generales 
de socios, todos aquellos pensamientos, me
joras, reformas y proposiciones que se juz-
gáran provechosas y conducentes á los fines 
de la Sociedad. 

13. ° Interpretar en caso de diferencia ó 
de duda, los artículos de este reglamento, 
lijando su verdadero espíritu. 

14. u Tomar nota de las observaciones 
fundadas, hechas por uno ó más socios, so-* 
hre los defectos de omisiones del presente 
reglamento, y llevar á las Juntas generales 
las proposiciones necesarias para su re
forma. 

ART. 34. La Junta directiva celebrará 
sesión una vez por semana por lo menos. 

ART. 35. Las actas de cada una redacta
das en términos claros y concisos, se estam
parán en un libro foliado y rubricado, en 
todas sus hojas, por el Secretario ó Vice-Se-
cretario. 
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AIIT. 36. Antes de principiar la sesión 

semanal, se dará lectura al acta de la ante
rior, y después de oir las observaciones de 
los individuos de la Junta, se votará si queda 
ó no aprobada. 

Copiada con limpieza en el libro corres
pondiente, se firmará por el Presidente y Se
cretario. 

AÜT. 37. Al márgen de cada acta se es
tamparán los nombres de los individuos 
asistentes. 

AIIT. 38. En las sesiones de la Junta di
rectiva, el Director de la Sociedad dará 
cuenta de todos los asuntos corrientes, pro
vocará las resoluciones á que haya lugar y 
tomará nota de los acuerdos y deseos de la 
mayoría, para cuidar de su mas pronto cum
plimiento. 

ART. 39. La Junta nombrará á plurali
dad de votos, los socios que hayan de com
poner las comisiones, para desempeñar cua
lesquiera encargos ó cometidos. 



TÍTULO X« 

Bel Predáente. 

ART. 40. Al Presidente de íff. Socíednc^ 
es á quien loca imprimir la dirección, con m 
esperiencia, sus consejos' é iniciativa. 

Corresponde al mismo por lo tanto apre
ciar los resultados del presente reglamento, 
meditar sus reformas graduales y perfeccio
narle, á íin deque sea adapiab'e,. en lo po
sible, á las necesidades que se vayan pre
sentando. 

ART. 41. Presidirá, así mismo, las Jun
tas ordinarias y extraordinarias de la Socie
dad; y dirigirá las discusiones, decidiendo 
todos los empates en cualquiera votación. 

ART, 42. Si al dar comienzo las sesiones 
no se hallase presente el Secretario ó Vice
secretario, el Presidente de la Sociedad ó 
el que en ausencia saya hiciese sus veces, 
designará al individuo de la Junta que haya 
de desempeñar aquel cargo interinamente. 
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Am\ 43. Tiimljién resurnirá y fijará hs 

Üimiswms antes de qm se proceda á la ve
lación. 

ART. M . El Presidente ó la persona que 
k) sastitüyjft, firmará los títulos, oíkños y do-
'Cinneiilos; á excepción de aqtiellos corrien-
les y ordinarios, para taiya autenticidad 
baste la s (Irmas del Director. Contador, Te
sorero ó Secretario. 

T Í T U L O XI. 

Del director, 

A irr. 45. El Director, con su Bctividatl 
celo, entusiasmo y energía, mantendrá ei 
órden y la disciplina en la marcha de la 
Sociedad, y sus dependencias. 

Su misión, es procurar el cumpíimienlo 
•de las disposiciones de este reglamento y 
llevar á cabo y hacer ejecutar los acuerdos 
lie la Junta directiva, empapándose en el 
espíritu de estos, para comprender los de
seos y las aspiraciones de la Sociedad; 
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á fin de conseguir que unos y otros se 
cumplan. 

ART. 46. El Director ejerce una inme
diata y continua intervención, en las clases 
á cargo de la Sociedad y local qne esta ocu
pe; vigila la conducta de los empleados; pro
pone á la Junta directiva los oportunos co
rrectivos; cuida de que los asuntos no su
fran retraso; recuerda á cada cual en lo que 
pudiera descuidarse; se entiende directa y 
continuamente con el Contador, Tesorero, 
Secretario y Archivero y es en fin el gerente 
activo de la Corporación. 

ART. 47. El Director ó persona que haga 
sus veces, firmará los libramientos y recibos 
talonarios y ningún gasto debe satisfacerse 
sin su V.0 B.0 

TÍTULO XII. 

Leí Tesorero. 

AHT. 48. El Tesorero cobra, recibe, y 
custodia cualesquiera cantidades, ya proce-



dnn de k'cuola mensual de los socios, va de 
cualquiera otra clase de ingresos. 

AUT. 49. Paga, así misino, las cantida
des que haya de satisfacer la Sociedad, siem
pre que se le presente, con este fin el libra
miento ó los libramientos autorizados por 
el Director é intervenidos por el Contador-' 
con arreglo á las prevenciones establecidas 
en este regia mentó ó acordadas por la Junta, 
directiva. 

ART. 50. Llevará un libro de caja, y en 
Jas sesiones semanales de la Junta directiva 
presentará en forma sencilla, el resumen dd 
•movimiento de caudales y fondos, para que 
conste en el acta puntaalmente. 

ART. 5 i . En la primera Junta general de 
Enero, presentará la cuenta documentada, 
de los ingresos y gastos que resultáran al 
finalizar el año. 

AHT. 52. Eos estados de caja semana
les, se presentarán duplicados por el Teso
rero ó persona que haga sus veces. Una de 
h\s copias quedará archivadla en la Secreta" 
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ría, para Lac^r constar en el acta su resul
tado final. La otra copia será entregada ni 
Contador, para su conocimiento y conformi
dad en Jos asientos respectivos. 

TÍTULO XIII. 

Leí Contador. 

AIÍT. 53. El Contador llevará la conta
bilidad de la Sociedad, teniendo al efecto los 
libros necesarios, cuyo número, forma y 
condiciones se acordarán por la Junta di
rectiva. 

ART. 54. En los libros puestos á su car
go, deber suyo es, que no haya confusiones, 
enmiendas ó raspaduras de ninguna especie, 
para que ni la malicia misma pueda moles
tar á los individuos de la Junta directiva con 
enojosas suposiciones. 

Airr. 55. El Contador estenderá los re
cibos de las cuotas mensuales de los socios, 
é intervendrá en los libramientos así como 
cualesquiera otros documentos de contabili-



dad, siempre que el Director haya estam
pado en ellos su correspondiente firma ó 
V.0 B.0 

Estenderá también las notas, y formará 
los balances periódicos (3 anuales que la 
Junta directiva necesite, para enterarse del 
estado económico de la Sociedad. 

ART. 56. Ninguno de los documentos do 
contabilidad será válido, sin la firma del 
Contador ó sustituto elegido por el mismo, 
cuyo nombramiento ha de ser comunicado 
en tiempo oportuno y en debida forma al 
Presidente de la Sociedad, según queda es
tablecido en el artículo 25. 

ART. 57. El Contador cerrará los libros 
y presentará el balance anual en la primera 
Junta del mes de Enero que celebre la So
ciedad. 

ART. 58. Torios los documentos usua
les, como recibos, libramientos, órdenes y 
papeletas, tendrán la forma talonaria, es
tarán encuadernados en libros, y serán" nu
merados y rubricados correlativamente por 
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él Presidente y Secretario de la Junta di
rectiva, 

ART. 59. La Junta directiva podrá porwr 
á las órdenes del Contador un escribiente, 
si así lo exigiere el aumento de trabajo. 

TÍTULO XIY, 

¡Del Secretario. 

ART. 69. El Secretario llevará la corres
pondencia de la Sociedad, el libro de acta, 
de la Junta directiva y generales, y tendrá á 
su cargo las oficinas de la Sociedad, enten
diéndose diariameMe y poniéndose, en todo, 
de acuerdo con el Director de la misma. 

ART. 61. No recibiendo remuneración al
guna por los importantes servicios que pres
ta, la Sociedad le abonará los gastos de la 
Secretaría, y pondrá á sus órdenes si fuera 
necesario el escribiente ó escribientes para 
el desempeño de las tareas que le son pe
culiares. 

ART. 62. El Secretario llevará un libro 
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de inventarlos, con entradas y salidas, para 
que en todo tiempo conste no solo lo que 
posee la Sociedad en objetos muebles; si no 
también los libros y papeles que pertenez
can á la Secretaría y Archivo de sus ope
raciones. 

AiiT. 63. Estenderá el borrador de las 
actas de las sesiones, después que estas ha
yan sido aprobadas y rubricadas por los in
dividuos de la Junta directiva, en la forma 
establecida en los artículos 33 y 37, las hará 
pasar á un libro de actas coa la mayor cla
ridad y las volverá á presentar á los indivi
duos que hayan rubricado el borrador para 
que las firmen oportunamente. 

El Secretario dará cuenta, de acuerdo con 
el Director de la Sociedad, y con autoriza
ción suya, de todo cuanto ocurriere ó se ha
ya resuelto desde la última sesión de la Jun
ta directiva por orden de urgencia. 

AUT. 64. Si el número é importancia de 
los asuntos fuese tal que no bastaran las se
siones ordinarias para el despacho de los 
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mismos, propondrá al Director que se cite ;Í 
una Junta extraordinaria, y con la vénia 
del presidente ó Vice-Presidenle, estenderá 
las papeletas convocatorias. 

AiiT. 65. Por orden y'disposición del Di
rector estenderá los libramienios, para pago-
de todas las atenciones y de cualesquiera, 
cantidades á satisfacer por la Sociedad, y los 
remitirá firmados por el Director al Conta
dor á fin de que este los intervenga. 

ART, 66. También expedirá las certifica
ciones y demás documentos que la Junta di
rectiva haya acordado facilitar á los que las 
solicitaren en debida forma. 

ART. 67. Llevará un libro de registro en 
qae conste la entrada, trámites y resolución 
de todos los espedientes que se promuevatí 
en la Sociedad. 

AUT. 68. Así mismo estarán á cargo 
del Secretario los libros de entrada, sa
lida y dimisión de los socios, con sepa
ración de las clases, comisiones que nom
bren, objeto de estas y de todos los mciden-



- 3 1 - -
les relativos al personal que constituya la 
ns oei ación. 

AUT. 69. En la Junta general del mes de 
Enero, presentará á la Sociedad una rela
ción de los trabajos mas importantes que ha
yan ocupado á la misma durante el año an
terior, y resultados de sus tareas.. 

AKT. 70. El Secretario tendrá en su po
der los sellos de la Sociedad, v con ellos es
tampará las certificaciones, despachos, títu
los y cualesquiera otros documentos que la 
Junta directiva acuerde estender, ó que por 
ser corriente mande preparar el Director. 

AUT. 71. En ausencia del Secretario, ha
rá sus veces el Vice-Secretario, con todas 
las atribuciones de aquel cargo, consignadas 
en este reglamento, 

TÍTULO X Y . 

M ArcMvero-BiTíliotecario 

AJRT. 72. El cargo de Archivero-Biblio-
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lecario, tiene por objeto la conservación y 
custodia en buen orden; 

Í,0 De todos los documentos corres
pondientes á la Sociedad. 

2. ° De los escritos cedidos por sus auto
res á la misma 

3. ° Do c jan tos datos y noticias adquie
ra la misma, así dentro de España como en 
el extranjero. 

4. ° De los periódicos, revistas, obras, 
folletos ó impresos comprados por la Socie
dad, ya para trabajos determinados, ya pa
ra formar sus bibliotecas. 

ART. 73. El Archivero Bibliotecario y 
Vice-Archivero en su lugar y sustitución, 
facilitarán á la Junta directiva y á los so
cios, todos los documentos impresos ó ma
nuscritos que posea la Sociedad, mediante 
un recibo, en que conste los documentos ú 
obras que se pidan, sus títulos y el numero 
de dias en los cuales se necesitan. 

En ningún caso deberán entregarse las 
obras é impresos pertenecientes á la Socie
dad por mas de ocho días. 
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El Archivero Bibliotecario llevará en los 

libros correspondientes de entradas y sali-
<i:is. el movimiento de los impresos ymarms-
cfitos puestos á su cargo, dando mensual-
mente cuenta á la Junta, directiva de las-
faltas ó abusos que se cometan para que 
aquella pueda exigir la responsabilidad á los 
causantes de perjuicios. 

T Í T U L O XYI. 

De los dependientes de la Sociedad. 

; ART. 74. Todos los escribientes, porte
ros, conserges y demás empleados que ten
gan sueldo por la ¡Sociedad, están á las ór
denes del Presidente y del Director de la 
misma y socio oficial que mas directamente 
utilice sus servicios, 

ART. 75. Los empleados todos, se nom
brarán en votación secreta por la Junta di
rectiva, á pluralidad de votos. 

AKT 76. Ningún empleado de la Socie
dad tendrá derecho á jubilación, retiro ni 
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ninguna otra clase de retribuciones, después 
de cesar en los servicios para los cuales ha
ya sido elegido. 

TÍTULO XYII. 

De las exposiciones temporales ó perma-
nentss. t ; 

AUT. 77. Siempre que tengan lugar ex
posiciones dentro y fuera del país ó pueda 
establecerse una permanente en el local de 
la Sociedad, la Junta directiva podrá admi
tir en su seno á los individuos de la Sociedad 
mas competentes en la materia, y acordar 
la formación de un reglamento especial para 
acudir á dichas exposiciones, realizar las que 
se proyecten, ó mantener el buen orden y la 
policía en la permanente de que se deja he
cho mérito. 

TÍTULO XYIIK 
Le las juntas generales. 

ART. 78. Las juntas de la Sociedad Leo-
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ncsa de Amigos del País, serán: ordinarias 
ó extraordinarias. 

Las primeras se verificarán, segnn queda 
consignado ya, en el m3s de Enero y prime
ra quincena des.le Noviembre de cada año. 

: Las segundas, siempre que sean necesa-
riaslá juicio de la Junta directiva. 

AÍIT. 79. Las Juntas generales ordina
rias y extraordinarias, se convocarán con 
ocho días de anticipación y á ellas pueden 
concurrir todos los socios. 

Aar. 80. Lns Juntas generales ordina
rias se celebrarán y tomarán acuerdos, sea 
cualquierajei número de socios que aquellas 
asistan. 

Las extraordinarias precisarán por lo me
nos para celebrarse la asistencia de la ter
cera parte de los individuos de que la Socie
dad se compone y en su segunda reunión 
con el número de los que asistan. 

ART. 81. Las Juntas serán dirigidas por 
el Presidente de la Sociedad y en su defecto 
por el Vice-Presidente, y cuando ni uno ni 
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ofro de estos individuos se hallen en el lo-
••¡il, por el individuo de la Junta direcliva 
t.|ue designe la general por aelamaeión. 

ART. 82. Una vez prineipiada la .luida, 
no se eederá la presidencia, sino al Fresi-
denle ó Vice-Presidenle de la Sociedad. 

Aur. 83. Las Juntas generales empeza
rán siempre con la lectura del acia de la 
anterior para su aprobación. 

AUT. 84. Aprobada quesea esta, el Se
cretario seguirá dando cuenta de todo lo (pie 
deba ocupar la aleiieión de la Junta. 

En las Juntas generales conviene que'el 
Secretario sea asistido, por el Viee-Secrc-
lario. 

ART. 85. Toda proposición ó proyecto 
que se presente á una Junta general de la 
Sociedad, debe estar iirmado por su autor y 
autorizada con ta iirma de otros dos socios, 
(•liando menos. 

ART. 86. Las votaciones serán por acla
mación, cuando no haya duda cerca de la 
opinión manifestada por la Junta, y nominal 
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svemprc que no so hubiese manifestado clara 
y ter;nLiiantemorite. 

Si los paroeeres estuvieren encontrados, 
la votación será nominal, en aquellos casos 
en que así lo pidan cinco socios. 

Serán secretas las votaciones que se re-
lieran á toda cuestión de personas. 

AUT. 87. En las votaciones secretas el 
Presidente será el primero en votar, en las 
nominales el último. 

Anr. 88. En la Junta general de Enero, 
el Presidente hará un discurso, dando noti
cia de los trabajos hechos por la Sociedad, 
en el año anterior, sus esperanzas, estado 
y aspiraciones. 

El Secretario también hará en el acta un 
resumen de los incidentes mas notables ocu-
iridos en las sesiones, y dará conocimiento 
de la situación económica de la Sociedad, 
con arreglo á los documentos presentados 
por el Contador de la mlsmá. 
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TÍTULO XIX. 
De los fondos 7 recursos ds la Sociedad. 

ART. 89, Los fondos y recurso» de la 
Socííedad están conslifiiidos: 

í." Por cualesquiera renta ó producto 
de lincas, propiedades ó fondos públicos que 
posea ó adquiera. 

2. ° Por las cuotas tijas que se recauden 
de tos sócios. 

3. ° Por los productos de las memorias, 
obras ó publicaciones que ünprírna la mis-
j))a con este objeto. 

4. ° Por las subvenciones ó donaciones 
iiechas. por algún aiiiig.o del país ó alguna 
Corporación que se interese en la prosperi
dad de la Sociedad. 

5. ° Por el producto de matrículas, rifas, 
pi^slc^.y gtfo^,arbitrios que pueda propor-
i-ionarse. 

; ¡;/VRT. Í90, Los fondos se depositarán en 
poder del Tesorero, ebcual será responsa
ble, á la Sociedad de su custodia. 
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ART, 91. Todas las obligaciones se SÍV~ 

lisiarán, previo acnerdo de la Junta directi
va, y en virtud de libramientos estendidos 
|)or el Secretario, firmados por el Director é 
intervenidos por el Contador, quien conser
vará nota de su número, iniporle y objeto. 

ART. 92. En los quince primeros dias 
del mes de Enero, el Tesorero presentará la 
cuenta documentada de caja, y el Contador 
el balance económico de la Sociedad á M 
Junta directiva. Examinados que sean aque
llos documentos, y hallados enteramente 
conformes por la Junta directiva, se presen
tarán á la Junta general de socios, para que 
sean diíinitivamente aprobados. 

En caso necesario, así la Junta directiva, 
como la Junta general de socios, podrán 
nombrar una comisión especial, que exami
ne las cuentas del Contador y Tesorero, com
pruebe todas sus partidas, é informe acerca 
de la oportunidad y conveniencia de su apro
bación. 

Una vez aprobadas las cuentas por h 
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Junta general, el Secretario expedirá la'cer-
liíicación ó yfiniqnito correspondiente, para 
satisfacción y tranquilidad del Tesorero. 

AIÍT. 93. Cuando la Junta directiva ha
lle algún reparo que hacer en las cuentas 
del Contador y Tesorero, les llamará á su 
seno para oir sus explicaciones y descargos. 

Si esto no satisfaciese á los individuos de 
la Junta, ó el Contador y Tesorero no acu
diesen á este llamamiento, se nombrará una 
comisión que volverá á citarles, á fin de 
obtener de ellos las explicaciones pedidas, y 
si tampoco así se consigue el objeto apete
cido se les pedirán dichas explicaciones por 
escrito antes de dar dictamen, y presentarle 
á la Junta general. 

Cuando el Contador y Tesorero accedan 
á cualquiera de los llamamientos indicados 
y den explicaciones, la Junta directiva ó co
misión nombrada estenderá su dictamen, 
para consultar á la Junta general de socios. 

AUT. 94. Si después de tenidas todas 
las consideraciones que se expresan en el 
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artículo anterior, el Contador y Tesorero tío 
se conformasen con lo resuelto por la Junta 
directiva, ó por la Sociedad en Junta gene
ral, y se negáran á cumplir lo que de ellos 
se exigiese se considerará que han hecho di
misión de sus destinos; se nombrarán otros 
que los reemplacen, y si el caso lo exigiese se 
demandará á los primeros en justicia; en
cargando á la Junta directiva las gestiones 
que exigiese el caso. 

TÍTULO X X . 

Eel examen y publicación de bda clase 
de escritos. 

ART, 95. Todos los escritos científicos, 
comprendidos dentro del cuadro trazado en 
el título segundo y que se deseen poner bajo 
los auspicios de la Sociedad, se remitirán á 
la Junta directiva para su exámen. 

ART. 96. Este se limitará pura y simple
mente á manifestar la conveniencia ó incon
veniencia de publicar el trabajo de que se 
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trate, ó á indicar las correcciones, modifica
ciones ó condiciones, mediante las cuales 
pudiera verificarse. 

ART. 97. Si la Junta directiva que haya 
de juzgar un escrito cualquiera, creyere con
veniente oír al autor del mismo, podrá ci
tarle á su seno, para que dé las explicaciones 
necesarias. 

ART. 98. El dictamen de la Junta será 
reservado y el autor no tendrá conocimien
to de él, sino por el Director ó Secretario-
obrando en nombre de la directiva. 

AHT. 99. Cuando se crea conveniente ha
cer en un escrito, útil y oportuno, alguna 
corrección ó correcciones, no se llevarán á 
cabo, sin que la Comisión que lo examine, 
haya conseguido del autor el permiso para 
hacer dichas correcciones. 

ART. 100. Siempre que no se crea nece
saria la publicación de un escrito ó de una 
obra que haya sido cedida á la Sociedad, el 
manuscrito se conservará en el archivo, para 
tenerle presente y utilizarle en tiempo opor
tuno. 
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Los demás escritos que no se conside

ren útiles ú oportunos, se devolverán á sus 
autores. 

ART. 101. Verificado el examen preve
nido en los artículos anteriores, la Junta di
rectiva podrá disponer la impresión, con las 
condiciones y en los términos mas ventajosos 
para los intereses de la Sociedad. 

ART. 102. Las traducciones ó compen
dios que se presenten á la Sociedad, con el 
propósito de que las publique, serán exami
nadas del mismo modo que se acaba de in
dicar para los demás escritos. 

ART. 103. Si en algún tiempo la Socie
dad se decidiese á publicar una hoja ó revis
ta periódica, se hará la propuesta por la Jun
ta directiva á la Junta general, y en el caso 
de ser aprobada, se nombrará una comisión, 
para que determine los individuos de la So-
cielad que hayan de formar la permanente 
de redacción é imprentó,, conferencie:oon 
ellos y acuerde su conformidad. 

Una vez conseguida esta, la comisión 
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nombrada pondrá, en conocimiento de la 
Junta directiva, los nombres de los indivi
duos que hayan aceptado el cargo de dirigir 
y redactar la publicación, á fin de que aque
lla les nombre y autorice en la mejor forma 
qué el caso requiera. 

ART. 104, La comisión de redacción y de 
imprenta se compondrá de cinco socios cuan
do menos, y su duración será ilimitada. 

L a Junta directiva designará y nombrará 
el sócio ó los socios que hayan de ocupar 
las vacantes que puedan ocurrir e» la comi
sión á medida que estas ocurran. 

ART. 105. La comisión de redacción é 
imprenta de cualquiera publicación periódi
ca perteneciente á la Sociedad, nombrará su 
Presidente y formará un pequeño reglamen
to que someterá á la aprobación de la Junta 
directiva. 

A <T. 106. La comisión distribuirá, entre 
sus socios, así los encargos como los traba
jos periodísticos de la manera que mejor 
convenga. 
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ART. 107, La responsabilidad de lodo 

cuanto se relacione con el periódico, será 
colectiva ó de todos y cada uno de los indi" 
víduos de la comisión, entendiéndose que, el 
nombramienlo de un Presidente, tiene por 
único objeto dar unidad y concierto de ré
gimen interior de aquella. 

ART. 108. Todos los escritos; no firma
dos que se remitieran para su inserción en 
el periódico se considerarán como de pro
piedad de la comisión de redacción, desde el 
momento que lleguen á su poder, y en su 
consecuencia la comisión hará en ellos las 
modificaciones, supresiones ó correcciones 
que crea oportunas, y el uso que la parezca 
conveniente. 

Los escritos firmados, solo se publicarán 
cuando, á juicio de la comisión de redac
ción, no ofrezcan inconveniente grave, por 
su extensión ó por su falta de oportunidad. 
Siempre que por estas ú otras causas no 
fuese posible publicar un remitido, se harán 
conocer al autor los motivos que lo impiden, 
al tiempo de devolverle este. 
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ART. 109. La inserción de Lodo escrito 

útil y aceptado por la comisión será gratuito. 
Los escritos ó comunicados de carácter 

personal, cuya publicación no sea obligato
ria por la ley, pagarán el precio por línea 
que se establezca en el reglamento de la co
misión de imprenta. 

TÍTULO XXI. 

Be las clases. 
. * 

ART. 110. Las clases, son «no de los 
medios mas importantes para realizar iOs l i -
nes de la Sociedad de Amigos del País de 
León. 

Su. objeto principal será la enseñanza noc
turna: 

1. " De los conocimientos elementales de 
lectura, escritura y aritmética. 

2. ° De los elementos de las ciencias y 
las artes. 

3 " De nociones generales de comercio,; 
partida doble é idiomas modernos. 

i,0 De los elementos de dibujo lineal, de 
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adorno y íi^urn, con áplieación á la indús-
iria y el arte de modelar. 

5 o De la música y muy particularmente 
del solfeo como base de toda educación mu
sical. 

La aspiración constante de la Sociedad 
debe ser la de introducir en la provincia la 
excelente costumbre de las sociedades cora
les; sin perjuicio de sostener una banda ú 
orquesta, para generalizar del modo más 
conveniente la ejecución instrumental. 

Aar. 11.1. Al desarrollo de las faculta
des físicas se atenderá estableciendo un gim
nasio con los aparatos y máquinas indispen
sables, si sus recursos se lo permiten; para 
la educación de aquellas y conservación de 
la salud, por medio de bien calculados ejer
cicios. 

ART. 112. Se formará para cada clase, 
un reglamento especial; y los profesores ó 
los socios á cuyo cargo esté la enseñanza en 
eada una de ellas, cuidarán de su puntual y 
rígida observancia. 

£n dicho reglamentóse fijará la duración 
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de los cursos, dias y horas de enseñanza, la 
edad y condiciones que deberán tener los 
alumnos, la matrícula que tienen obligación 
de satisfacer, y sus deberes y derechos. 

ART. 113. Hecho que sea el reglamento 
de una clase se estampará en caracteres muy 
legibles, y se colocará en el punto mas apro-
pósito del local en que se verifique la ense
ñanza para conocimiento de los alumnos. 

AKT. 114. Todos pueden solicitar del Pre
sidente de la Sociedad, el permiso de asistir 
á las cátedras ó clases de enseñanza, y con
cedido que le sea, tendrán el derecho de 
aprovecharse de las lecciones y de los me
dios puestos á su alcance, con solo pagar las 
matrículas establecidas y guardar, durante 
su estancia en el recinto de la Sociedad, la 
debida compostura. 

TÍTULO XXII. 
Le las Bibliotecas. 

ART. 115. Las bibliotecas se formarán 
con los libros que posea la Sociedad, con los 
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que se cedan á la misma gratuitamente por 
cualesquiera personas ó corporaciones y 
con aquellos que adquiera por compra ó de 
cualquier otro modo. 

La Junta directiva, á pluralidad de votos, 
decidirá si conviene la adquisición de las 
obras que se propongan; cuidando, muy par
ticularmente, que, sobre todo en el princi
pio, sean estas instructivas, escritas en esti
lo popular, elementales y al alcance de los 
adultos que pudieren concurrir á las biblio
tecas. 

Estarán abiertas al público, durante las 
horas y con sujeción al reglamento que 
apruebe la Junta directiva. 

T Í T U L O XXIII. 

De las conferencias. 
ART. 116. Las conferencias se darán, 

previa la autorización de la Junta directiva» 
en uno de los locales de la Sociedad ó en 
otro mas espacioso, que para el objeto se 
proporcione* 
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La duración de cada conferencia no pasa

rá en ningún caso, de hora y media. 
ART. 117. Toda persona que desee dar 

una ó mas conferencias, lo pondrá en cono
cimiento del Director de la Sociedad y soli
citará el permiso correspondiente, designan
do el asunto que quiere tratar y el local en 
que se propone darlas. 

La Junta directiva, en vista de los infor
mes y noticias que adquiera, concederá ó no 
el permiso sin entrar en ninguna clase de 
esplicaciones. 

AUT. 118. A toda conferencia dada ba
jo los auspicios de la Sociedad, tendrán de
recho á concurrir los socios. 

ART. 119. Para ello, el recibo talonario 
de la cuota mensual correspondiente al mes 
anterior, servirá de billete de entrada. 

Cuando el local lo permita, y el socio ó 
agregado, deseara asistir á las conferencias 
acompañado de su familia, solicitará al efec
to un billete especial del Director de la So
ciedad. 
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ART, 120. No será permitido en las con

ferencias, pedir la palabra, interrumpir, ni 
dar muestras ostensibles de antipatía o dis
gusto. 

Los que deseen manifestar opiniones con
trarias á'las, emitidas, ó corregir algún error, 
podrán obtener de la Junta directiva el per
miso necesario para hacerlo así en otra, 
conferencia. 

TÍTULO XXIY. 

De los estímulos y premios. 

ART. 121, Los premios que ofrezcan y 
adjudique la Sociedad, podrán ser: honorífi
cos ó pecuniarios. 

Los honoríficos serán el diploma de socio 
de mérito, las medallas conmemorativas y 
la cesión de cierto número de ejemplares de 
las obras impresas por la Sociedad. 

Los pecuniarios consistirán, en cantidades 
determinadas que se ofrezcan á aquellos que 
diserten mejor sobre un tema dado, escriban 
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una cartilla ó una obra, ó presenten las prue
bas de haber conseguido cualquier adelanto 
ó mejorá beneficiosa para la provincia. 

ART. 122. Los premios se adjudicarán 
por un Jurado. 

El jurado se compondrá de cinco socios 
nombrados por la Junta general. Este jura
do estará presidido por el Presidente de la 
Sociedad. 

El veredicto del jurado, se comunicará á 
la presidencia con la brevedad necesaria, y 
en su vista la Junta directiva señalará el día 
y forma en que deban entregar los premios 
á las personas que los hayan alcanzado. 

TÍTULO X X Y . 

De las clases. 

ART. 123. No podrán asistir como alum
nos á las clases que sostiene la Sociedad, 
mas que los señores socios, sus hijos y las 
personas que de aquel dependan. 

ART. 124. Las matrículas costarán cin-
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co pesetas por cada grupo de una á tres 
asignaturas. 

ART. 125. También habrá una matrícu
la de pobre las que no satisfacen derecho 
alguno. Estas se darán á aquellos individuos 
que acrediten su escasez de recursos á sa
tisfacción de la Junta directiva. 

Disposiciones transitorias 

En el caso de disolución de esta Sociedad 
los fondos que existieran en la misma serán 
destinados á Asilos Benéficos, según dispo
ne el artículo 4.° de Ley de Asociaciones. 

Este Reglamento fué aprobado en Junta 
general de esta fecha. 

León 4 de Junio de 1899.—El Presiden
te, Ramón Pallarás.—El Vice-Presidente, 
J. R. del Valle.—El Director, E. Sanz.—El 
Vice-Director, Severino Rodríguez Añino. 
— El Tesorero, José Rodriguez.—El Con
tador, R. Oienfusgos.—El Archivero, Alfre
do L. Núñsz.—El Vice-Archivero, Chimer-
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sindo González.—El Secretario, Solutor 
Barrientos.—El. Vice-Seeretario, Laureano 
D. Canseco. 

Registrado en este Gobierno á los efectos 
del art. i-.0 de la Eey de .̂ O de Junio 
de 1887. 

León 19 de Junio de 1899. 
KI Gobernador. 

Hay un sello que dice: 

GOBIEBNO CIVIL DE LA PROVJNCIA LEÓN. 










